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Modalidades de caza 

CAZA MAYOR Montería  Batida Aguardo Rececho CAZA MENOR 
Al salto 

En mano 
Desde puesto 

fijo 
Perdiz con reclamo 

macho 
Perros de 

madriguera Cetrería Hurón Caza con galgo 
Andalucía         Andalucía               
Aragón         Aragón              
Asturias        Asturias             
Comunidad 
Valenciana         

Comunidad 
Valenciana 

 
           

Castilla - La 
Mancha         

Castilla - La 
Mancha 

 
              

Cantabria        Cantabria            
Castilla León         Castilla León               
Cataluña        Cataluña             
Extremadura         Extremadura               
Galicia         Galicia            
La Rioja         La Rioja              
Madrid         Madrid              
Murcia         Murcia               
Navarra         Navarra             
Álava        Álava            
Vizcaya       Vizcaya            
Guipúzcoa      Guipúzcoa           
Consell de 
Mallorca       

Consell de 
mallorca 

 
    

Incluida escopeta y 
bagues       

Consell de 
Menorca     

Consell de 
Menorca 

 
    

Incluida escopeta y 
bagues       

Ibiza     Ibiza              
Formentera     Formentera              
El Hierro     El Hierro            
Fuerteventura     Fuerteventura           
Gran Canaria     Gran Canaria             
La Gomera     La Gomera           
Lanzarote     Lanzarote           
La Palma      La Palma           
Tenerife      Tenerife            



Perdiz con Reclamo Macho 
 

"El cazador, apostado en un lugar fijo y con ayuda de un reclamo macho 
de perdiz, espera a que acudan atraídas por esta pieza de su misma 
especie" 
 

Esta modalidad de caza es de las más selectivas que existen, 

como queda demostrado el hecho de que no se cace en época 

general, sino que se caza en unos determinados meses, lo que 

propicia la no entrada de todo el bando de perdices. 

Para la caza de perdiz con reclamo hay que comenzar con la 

selección de la perdiz que se va a utilizar de reclamo, conocer 

sus diversos cantos y sonidos, cuidarla durante todo el año, 

pasándolo por los diversos utensilios (terrero y jaula), que se 

emplean para mantener el reclamo y prepararlos de un modo 

muy artesanal con mayor atención en el período de 

preparación para la caza. 

El puesto es un refugio temporal camuflado con vegetación (matorrales, ramas, 

esparto), desde donde el cazador espera colocando el reclamo en una jaula de manera 

que el canto se difunda bien.  

 

Comunidades Autónomas donde se practica esta modalidad 

Temporada 2025/2026 

 

Fuente: Orden de vedas 2025/2026 
 

  



Perro de madriguera 
 

"Modalidad usada exclusivamente para la caza del zorro, consiste en cazar 
en la boca de las madrigueras con perros de razas específicas adiestrados 
para conseguir la huida del zorro y su captura, por el mismo perro o por los 
cazadores" 
 

Esta modalidad de caza consiste en localizar 

madrigueras, tuberías, cuevas o parajes en 

los que se refugian estos raposos. Una vez 

localizada las zonas, se miran todas las bocas 

o salidas practicables y decidir la táctica a 

seguir. En primer lugar, se colocan todas las 

escopetas en las salidas que tienen para 

huir. Dicha colocación debe de hacerse con total silencio intentando evitar pisar por 

encima de las galerías y evitar dar el aire a las bocas de la madriguera, una vez todo 

cubierto se suelta el perro, si la madriguera está ocupada no tardara en entrar dentro 

para intentar sacar al raposo. 

Una vez dentro, suele producirse una pelea entre el perro y el raposo que suele acabar 

saliendo el raposo de la madriguera, hay que esperar unos metros antes de disparar para 

evitar que el raposo vuelva a entrar en la madriguera herido ya que si lo hiciera no 

volvería a salir y se produciría una pelea con el perro en el interior.  

 

Comunidades Autónomas donde se practica esta modalidad 

Temporada 2025/2026

 
Fuente: Orden de vedas 2025/2026 

 

  



Cetrería 
 

"Utilización de aves pertenecientes a los órdenes Falconiformes y 
Estrigiformes como medio de caza. Su adiestramiento para este fin no 
tendrá la consideración de caza" 
 

La cetrería es el arte de criar, 
amaestrar, enseñar y curar halcones y 
demás aves apropiadas para la caza de 
volatería. En España los antecedentes 
se remontan al siglo IX en Asturias. 
Se trata de un procedimiento de caza 
no masivo no sólo por el reducido 
número de practicantes, sino también 
porque las capturas son muy escasas. 
Es también selectivo, ya que incide sobre todo en las especies con anomalías físicas. 
En la actualidad los cetreros se nutren de ejemplares nacidos en cautividad y gracias a 
los cetreros se ha avanzado mucho en las técnicas de reproducción en cautividad y 
reintroducción al medio natural. 
La cetrería es sin duda un legado tradicional del patrimonio artístico y cultural de nuestra 
historia. La cetrería es Patrimonio Cultural Inmaterial por la UNESCO. 
 
 
 

Comunidades Autónomas donde se practica esta modalidad 

Temporada 2025/2026

 
Fuente: Orden de vedas 2025/2026 

  



Caza con galgo 
 

"Modalidad exclusivamente para liebres, consistente en que el galgo, a la 
carrera, captura piezas de esta especie sin que las personas cazadoras 
empleen armas" 

La caza de la liebre con galgos es una 

modalidad tan antigua como efectiva. 

Proporciona excelentes momentos 

cinegéticos, en los que se disfruta de 

auténticas carreras de velocidad entre las 

liebres y los galgos; dos especies hechas 

para correr, que parecen competir para 

quienes allí se encuentran.  

Esta modalidad de caza es una de las más bellas y respetuosas con el medio de las que 

podemos disfrutar; el objetivo es poder disfrutar con la caza y no el conseguir el mayor 

número de liebres posible.  

 

 

 

 

 

Comunidades Autónomas donde se practica esta modalidad 

Temporada 2025/2026 

 
Fuente: Orden de vedas 2025/2026 

  



Conejo con Hurón  
 

“Modalidad tradicional española utilizada casi exclusivamente para la 
captura del conejo de Monte, especialmente como medida de control de 
daños agrícolas. A diferencia de la caza con arma de fuego, el hurón es un 
método auxiliar que permite sacar a los conejos de sus madrigueras.” 

Se utiliza el Hurón (Mustela putorius) 
mustélido adiestrado para entrar en las 
madrigueras y forzar a los conejos a salir. 
El hurón entra en la madriguera, 
provocando que los conejos huyan. Los 
cazadores colocan redes o capillos a la 
entrada de las bocas de las madrigueras. 
Cuando el conejo sale, queda atrapado en 
la red. 

Alternativamente, el cazador espera a que el conejo salga corriendo y es abatido con 
escopeta o perro de caza. 

 

 

Comunidades Autónomas donde se practica esta modalidad 
Temporada 2025/2026 

Fuente: Orden de vedas 2025/2026 
 

  



Desde puesto fijo 
 

“Esta modalidad de caza menor desde puesto fijo se concentra 

principalmente en la caza de aves migratorias que tienen rutas de vuelo 

predecibles. El éxito reside en la paciencia y el conocimiento de los hábitos 

de vuelo y alimentación de la especie” 

Ubicados en los puestos en pasos 

migratorios naturales como collados 

de montaña, zonas de sierra o lagunas 

y lagos interiores, el objetivo es 

disparar a las aves desde el puesto, 

estos están ubicados en límites de 

cultivos donde se alimentan o zonas 

donde entran y salen a descansar. 

Las principales especies a cazar en esta modalidad son palomas, acuáticas y zorzales. 

 

 

 

 

Comunidades Autónomas donde se practica esta modalidad 
Temporada 2025/2026 

 

Fuente: Orden de vedas 2025/2026 

 



Al salto 

“Modalidad practicada por un solo cazador que auxiliado por perros o no, 
de forma activa y a pie efectúa la búsqueda, seguimiento y aproximación a 
las piezas de caza menor” 

Es una de las principales 

modalidades de caza menor, 

donde se busca abatir animales de 

manera individual utilizando perros 

para ayudar en la búsqueda. La caza al 

salto es una forma de caza menor que 

permite a los cazadores practicar su 

técnica y habilidad en la caza de 

manera segura y responsable. 

 

 

 

 

 

Comunidades Autónomas donde se practica esta modalidad 
Temporada 2025/2026 

 

Fuente: Orden de vedas 2025/2026 

  



En mano 

“Modalidad practicada por un conjunto de dos a seis cazadores quienes, 
auxiliados o no perros, a pie y formando una cuadrilla, buscan y siguen 
coordinada y activamente a las piezas de caza menor y algunas de mayor” 

Los cazadores practican esta 

modalidad en grupos, manteniendo 

distancias equidistantes para 

garantizar la seguridad y eficacia. Al 

recorrer el terreno, levantan las 

piezas al batir el campo, lo que 

permite que los cazadores disparen. 

La caza en mano se caracteriza por el 

desplazamiento de los cazadores 

agrupados a pie, lo que permite una experiencia más cercana con el entorno natural. 

Generalmente, se realiza con la ayuda de perros que ayudan a localizar las piezas ocultas 

en la vegetación.  

Las especies más comunes que se cazan en esta modalidad incluyen la perdiz roja, la 

codorniz, el conejo y la liebre, para caza menor y el jabalí para caza mayor. 

 

 

 

 

 

Comunidades Autónomas donde se practica esta modalidad 
Temporada 2025/2026 

 

Fuente: Orden de vedas 2025/2026 

  



Montería  
 

"Se delimita una zona a cazar, generalmente entre 250 y 600 ha, se colocan 
una serie de puestos o posturas en el perímetro de la zona marcada a cazar, 
que se denomina “mancha”, si la zona es extensa y el relieve lo permite 
también se colocará alguna línea de puestos atravesando la mancha, 
llamada traviesa” 
 

Desde un extremo determinado o 

desde más de uno, se procede la suelta 

de las rehalas (perros) que, conducidas 

por sus respectivos perreros, batirán la 

mancha en diversas direcciones con el 

objetivo último de que las piezas de 

caza atraviesen las líneas de monteros o 

sean avistados por estos. 

Se practica en casi toda España, pero donde tiene más raíces es en Andalucía, 

Extremadura y Castilla-La Mancha. Según las condiciones atmosféricas y la quietud 

necesaria en el puesto, esta modalidad requiere de la máxima atención, silencio y 

puntería por parte del montero.  

La Montería y la Rehala están declaradas "Bien de Interés Cultural" en regiones como Andalucía 

y Extremadura. 

 

Comunidades Autónomas donde se practica esta modalidad 
Temporada 2025/2026 

 

Fuente: Orden de vedas 2025/2026 

  



Batida 
 

“Modalidad en ciertos aspectos similar a la montería, pero con diferencias 
claras, La batida se puede realizar tanto con perros como sin ellos y el 
terreno o monte suele batirse en una sola dirección. El terreno a batir suele 
ser menor que en la montería, así como el número de escopeta” 
 

Al igual que en la montería, se rodea una 
zona específica del monte. Los cazadores 
se colocan en puestos fijos y se utilizan 
perros (rehalas o simplemente perros de 
rastro) y/o batidores a pie para "batir" el 
monte (mover la vegetación), 
empujando a los animales hacia los 
cazadores. 

La diferencia con la montería es que la batida suele ser más localizada, con menos 
participantes y reglas más flexibles en cuanto al número de rehalas y la extensión del 
terreno batido. 
 

 

 

 

 

 

Comunidades Autónomas donde se practica esta modalidad 
Temporada 2025/2026  

 

Fuente: Orden de vedas 2025/2026 

  



Aguardo 
 

“El cazador permanece en un puesto fijo, generalmente en una zona de 
paso o donde se sabe que acude la especie de interés, normalmente jabalí” 
 

Se realiza típicamente al anochecer o 

de madrugada, ya que el jabalí tiene 

hábitos nocturnos. 

Se caracteriza por requerir un gran 

conocimiento de los hábitos del 

animal, mucha paciencia y una 

meticulosa selección del puesto para 

evitar ser detectado por el jabalí, cuyo 

olfato es extraordinariamente 

desarrollado. 

 

 

 

Comunidades Autónomas donde se practica esta modalidad 
Temporada 2025/2026 

 

Fuente: Orden de vedas 2025/2026 

 

  



Rececho 
 

“En esta modalidad el cazador el que sale al encuentro de la pieza, según 
la especie a cazar y la orografía del terreno” 

El rececho es una de las modalidades 
de caza mayor más valoradas y 
consideradas como la más deportiva 
o técnica dentro de las prácticas 
cinegéticas. A diferencia del aguardo 
y la montería, en el rececho es el 
cazador quien busca activamente a la 
pieza y se acerca a ella.  

El rececho es el arte de acechar al animal, poniendo a prueba todas las habilidades del cazador 

en un reto individual contra la naturaleza, donde se ha de tener un buen conocimiento de la 

especie. 

 

 

 

Comunidades Autónomas donde se practica esta modalidad 
Temporada 2025/2026 

 

Fuente: Orden de vedas 2025/2026 

 

 



 

En España existen otras modalidades de caza de gran valor tradicional que, por su 

carácter más regional y su menor implantación o difusión, no han sido incluidas en el 

presente documento, pese a su relevancia cultural e histórica en los territorios donde se 

practican. 


